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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, conforme a lo establecido en el
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica Turismo y de Fomento en el plazo de un mes, o directamente el recurso contencioso
administrativo, ante los órganos judiciales de dicho orden, en el plazo de dos meses, computándose ambos
desde el día siguiente a la publicación de la correspondiente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 1 de julio de 2026,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte 
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